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Asunto: Más sobre CAFTA, Inversiones y Servicios

 

1. Las provisiones standard sobre "Protección de la Inversión", que

establecen los derechos, y privilegios excepcionales, de que gozarán las

corporaciones norteamericanas bajo este acuerdo, los cuales deberán ser

protegidos y hechos valer, son:

 

v Una definición sumamente amplia de inversión:

 

"inversión significa todo activo de propiedad de un inversionista o

controlado por el mismo, directa o indirectamente, que tenga las

características de una inversión, incluyendo características tales como el

compromiso de capitales u otros recursos, la expectativa de obtener

ganancias o utilidades, o la presunción de riesgo. Las formas que puede

adoptar una inversión incluyen:

 

(a) una empresa;

(b) acciones, capital y otras formas de participación en el patrimonio de

una empresa;

(c) bonos, obligaciones, otros instrumentos de deuda y préstamos;

(d) futuros, opciones y otros derivados;

(e) contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción,

de concesión, de participación en los ingresos y otros contratos similares;

(f) derechos de propiedad intelectual;

(g) licencias, autorizaciones, permisos y derechos similares otorgados de

conformidad con la legislación interna aplicable y

(h) otros derechos de propiedad tangibles o intangibles, muebles o inmuebles

y los derechos de propiedad relacionados, tales como arrendamientos,

hipotecas, gravámenes y garantías en prenda".

 

Esto incluiría bajo la protección del Tratado, la posesión de prácticamente

cualquier activo en manos de estas corporaciones o inversionistas, poseidos

o bajo su control directo o indirecto, incluida la dañina inversión

especulativa en activos financieros de corto plazo, que resulta tan

desestabilizadora, la cual no podrá ser sujeta a ningún tipo de regulaciones

ni controles "discriminatorios" o que limitan su libre entrada y salida, o

sus retornos esperados, o su percepción de riesgo.

 

Es importante remarcar que la protección del Tratado se extiende a los

derechos de propiedad intelectual, a la "presunción de riesgo", y a las

expectativas de beneficio futuro" de las empresas, referidas a todo ese

abanico de inversiones.

 

Esto ultimo es impresionante. Primero, se deben proteger las "presunciones

de riesgo" bajo las cuales se efectuó la inversión, en cualquiera de estos

activos. Esto significa que el Estado deberá abstenerse de realizar acciones

o evitar que se realicen actos bajo su autoridad, que a percepción del

invesionista aumenten su presunción de riesgo. El inversionista podría

argumentar que casi cualquier acción pública, eleva la "percepción de riesgo

, y que, dada su expectativa de beneficios, ello eleva la tasa de descuento

del futuro, y reduce el valor actual neto (descontado) de su inversión.

 

También se deben proteger, dada la percepción de riesgo, las expectativas de

beneficio futuro del inversionista, para cualquiera de dichos activos.

 

Cualquier medida, establecida por razones de protección ambiental, salud pública,

ordenamiento territorial, etc, por definición representa un costo real o

potencial, o limita de alguna manera los beneficios que las empresas

pudiesen haber obtenido en ausencia de dechas regulaciones. Las regulaciones

públicas en efecto limitan el ejercicio de los derechos privados, para

proteger el interés social, cuando ambos no coinciden o entran en conflicto.

 

Al comprometerse a proteger las expectativas de beneficio futuro, o flujos

de beneficios esperados de los inversionistas norteamericanos, para este

amplísimo abanico de activos, se establece el principio de que, cualquier

medida o reguación, establecida con fines de proteger o promover el interés

público, que reduzca dichas expectativas de beneficio, al reducir el valor

actual neto del flujo neto de beneficios esperados, reduce el valor actual

de la inversión, y por tanto constituye una medida de "expropiación

indirecta".

 

Con ello, la protección de las expectativas de beneficio privado de dichas

empresas, se coloca, de hecho, por encima de la protección del interés

público.

 

v Solución de Controversias: el texto del borrador incluye prácticamente una

copia fiel de los mecanismos de solución de controversias del TLCAN, que son

antidemocráticos y sin ningún balance social pues atienden tan sólo a los

intereses de las grandes corporaciones. Estos mecanismos otorgan a las

corporaciones extranjeras derechos especiales para el uso de arbitrajes

internacional al margen de verdaderos controles públicos. Este arbitraje

internacional sustituye a las legislaciones nacionales y por ende a las

cortes jurídicas de los países huéspedes De esta manera se corre el riesgo

de que, como en el TLCAN, se deroguen de hecho leyes y regulaciones

nacionales erigidas a través de años de procesos democráticos.Estas

corporaciones tienden a colocarse, en la práctica, sencillamente

fuera del alcance de la aplicación de las regulaciones, leyes y normativas

nacionales, por lo que sus privilegios van más allá del “trato nacional”.

 

Las aplicación de acciones gubernamentales como zonificación del uso del

suelo y otras normas de ordenamiento territorial, normas ambientales o de

salud pública, o cualesquiera otras, que según estas corporaciones se

apliquen de manera "discriminatoria" y tengan el efecto de reducir o limitar

de cualquier manera el valor actual neto de su inversión, al reducir sus

ganancias proyectadas u ocasionarle costos o pérdidas, o elevar su

percepción de riesgo, podrían considerase violaciones al tratado en calidad

de medidas “expropiatorias indirectas” de dicho valor (“medidas equivalentes

a la expropiación”), y han dado lugar, en el caso de México y Canadá, a un

gran número de demandas multimillonarias a los gobiernos ante entes de

arbitraje supranacionales de resolución de disputas, por medidas ajustadas a

su marco legal y regulatorio, adoptadas por estos, o por los gobiernos

locales o estatales.

 

Con el TLCAN, en efecto, los inversionistas ya han hecho un uso considerable

de estos mecanismos de solución de controversias para desafiar de manera

agresiva una serie de leyes y reglamentos que interfieren con sus ganancias.

Por ejemplo, Canadá tuvo que pagar a Ethyl Corporation, una empresa basada

en los Estados Unidos, 13 millones de dólares en compensación, además de que

tuvo que retirar una prohibición al uso del aditivo MMT de las gasolinas,

que es perjudicial para la salud. Los paneles de arbitraje internacionales

han encontrado en las siguientes decisiones gubernamentales violaciones a

las reglas de inversiones contenidas en el capitulo 11 del TLCAN:

 

· La decisión de un gobierno local mexicano (San Luis Potosí) de no permitir

a Metalclad Corporation instalar una planta de desechos tóxicos.

· Una medida del gobierno de Canadá que obedece a un acuerdo con Estados

Unidos, que fue desafiada por la empresa Pope and Yalbot, pues incorpora una

serie de cuotas de exportación y costos para ciertos tipos de maderas suaves

· Otra medida del gobierno de Canadá que fue desafiada por la empresa S.D.

Myers, que prohibía de manera temporal la exportación de residuos de PCB16.

 

V "El Tribunal decidirá las cuestiones en controversia de conformidad con

esteTratado y con las normas aplicables del derecho internacional".

 

Esto es, las disputas no se resuelven en base a la legislación nacional, por

tribunales jurisdiccionales nacionales, como correspondería de acuerdo al

principio del "trato nacional", sino en base a normas supranacionales, y por

un tribunal supranacional, el cual debe determinar si las medidas, de

acuerdo a su interpretación, y en base a normas supranacionales, son

discriminatorias" y constituyen una "expropiación indirecta".

 

Este Tratado le otorga a este mecanismo de resolución de disputas,

convertido en tribunal, un status supra-nacional, y supra-constitucional, y

coloca a los inversionistas externos en la posición de pasar por encima del

marco legal y de los tribunales jurisdiccionales nacionales competentes.

 

Si una empresa considera que un gobierno ha violado estos derechos y

garantías del TLC, puede iniciar una acción judicial para conseguir el

cumplimiento de esos derechos consagrados en el tratado, embarcándose para

tal fin en un proceso de solución de controversias con el objetivo de

reclamar compensación monetaria por fuera del sistema judicial del país.

Esas demandas 'inversionista - Estado' del TLC se litigarán en organismos

especiales de arbitraje mercantil internacional, cerrados a acualquier tipo

de participación pública, ya sea como observadores o con derecho a voz. Las

decisiones tomadas en esos organismos son vinculantes – es decir de

acatamiento obligatorio—e inapelables.

 

Hay dos organismos de arbitraje que figuran en el TLC : la Comisión de las

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI, o UNCITRAL

por su sigla en inglés) y el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias

Relativas a Inversiones (CIADI, o ICSID por su sigla en inglés) del Banco

Mundial.

 

Estas dos instituciones no ofrecen las garantías mínimas de proceso debido y

apertura que si existen en los tribunales nacionales –en su lugar, páneles

de tres personas integrados por jueces árbitros profesionales se reúnen a

puertas cerradas para ver los ataques de las empresas contra las políticas o

acciones gubernamentales, para ver la defensa de los gobiernos, y para

revisar resmas enteras de alegatos y contra-alegatos presentados. En vez de

actuar como conciliadores, los miembros de esos tribunales se convierten en

jueces y jurado a la vez. Dichos tribunales están facultados para dictaminar

que un país miembro del TLC tenga que pagar una suma ilimitada de dinero de

sus contribuyentes, como indemnización a una empresa cuyos derechos bajo el

TLC fueron dañados, según el criterio y las conclusiones de los tres jueces

árbitros.

 

v Grupos conservadores anti-ecologistas, tales como el autodenominado

movimiento por el "uso acertado" de los derechos de propiedad, y los grupos

de presión empresariales vienen trabajando desde hace veinte años en EE.UU.

para ampliar esa noción de afectaciones o confiscación, a fin de que ella

abarque lo que ellos llaman "confiscación regulatoria" (regulatory takings).

El objetivo que persiguen es que un conjunto de normas y reglas

gubernamentales sensatas que tangencialmente afectan el valor de la

propiedad, sean etiquetadas como "confiscación regulatoria" y así generar

presión para revertir medidas de ordenamiento territorial, ambientales, y

otras políticas gubernamentales.

 

Por ejemplo, hay grupos de defensa de los derechos de propiedad que han

lanzadoataques legales contra la Ley de Especies Amenazadas estadounidense,

amparándose en dichas teorías sobre "confiscación regulatoria"(conocida en

el Derecho arbitral de España como ‘recaudaciones regulatorias’). Sin

embargo, la mayor parte de esos casos no ha cosechado éxitos en los

tribunales de EE.UU. Es más, los intentos de legislar un derecho legal con

base en la "confiscación regulatoria" han fracasado reiteradamente en el

Congreso estadounidense. En 1993, la Corte Suprema de Justicia de EE.UU.

dictaminó que "nuestros casos hace tiempo que comprueban que la mera

disminución del valor de la propiedad, no importa su magnitud, es

insuficiente para demostrar una confiscación".

 

Ahora las empresas están utilizando las puertas que les abrió el acuerdo del

TLC-EEUU-México-Canadá sobre inversiones para reclamar indemnización

exactamente por el tipo de políticas de interés público que el Congreso y

los tribunales estadounidenses decidieron no definir como "confiscación

regulatoria". La mayoría de las demandas 'inversionista - Estado' bajo el

TLCAN no involucran nacionalización alguna o embargo de propiedades. Por el

contrario, el blanco de los ataques de los inversionistas extranjeros son,

con frecuencia, acciones gubernamentales en materia ambiental, de salud

pública, zonificación y ordenamiento territorial, y otras acciones

gubernamentales ordinarias que afectan sólo marginalmente a una empresa o el

valor de una inversión. La amplitud del lenguaje del capítulo del TLCAN

sobre inversiones –que prevé indemnización por acciones gubernamentales

equivalentes" a la expropiación—genera derechos inauditos para los

inversionistas extranjeros, que los faculta a impugnar la autoridad

cotidiana de los gobiernos provinciales (estaduales) y municipales, de un

modo tal que supera con creces lo que está permitido bajo las leyes

nacionales vigentes en cualquiera de los tres países del TLCAN.

 

Tales derechos amplios y restricciones al ejercicio de las funciones

normales de gobierno no existe actualmente en los acuerdos de la OMC, aunque

sí son elementos constitutivos del TLCAN y también figuran en creciente

número de tratados bilaterales de inversión, y ahora se recogen en el CAFTA.

 

v “Tratamiento Nacional” a los inversionistas norteamericanos, lo cual

implica que a las corporaciones o inversionistas financieros norteamericanos

no se les aplicarán normativas o regulaciones diferentes a las que se

aplican a las empresas o inversionistas nacionales, o a los inversionistas

de terceras partes. Esto imposibilita cualquier “discriminación positiva” en

beneficio de las empresas nacionales, en cualquier campo del interés de

inversionistas norteamericanos. Aunque, como hemos visto, las empresas

norteamericanas no están sujetas, de hecho, a "trato nacional", es decir al

imperio de la legislación doméstica que se aplica a las empresas nacionales,

sino que tienen la potestad exclusiva de recurrir a un mecanismo

supranacional y supra-constitucional de solución de controversias, para

desafiar la propia legislación y el marco regulatorio nacional.

 

Existe una discriminación positiva hacia ellos, el otorgamiento de un trato

privilegiado y derechos exclusivos, pues el estado no se compromete a

proteger ni la presunción de riesgo, ni las expectativas de beneficio de los

inversionistas domésticos, y estos están sujetos por entero al marco legal y

regulatorio nacional

 

Esto va dirigido también a impedir que se establezca cualquier tipo de

control o regulación específica sobre el capital extranjero, incluido el

capital especulativo de corto plazo. Esta exigencia de que elimine cualquier

tipo de "trato discriminatorio" no incluye, por supuesto, la "discriminación

positiva" en favor de la inversión extranjera, como las leyes que otorgan

privilegios e incentivos especiales a la misma, por encima de los incentivos

que se otorgan a los inversionistas y empresas nacionales.

.

v Regulaciones y políticas que establecían exigencias específicas a la

inversión extranjera, o que discriminaban positivamente a favor de las

empresas nacionales, se emplearon exitosamente en el pasado para asegurar la

adecuación y el respeto de dichas inversiones al marco nacional de

desarrollo, y para favorecer el desarrollo de las empresas nacionales.

 

La evidencia sugiere que la eliminación de cualquier tipo de "discriminación

positiva" en favor de las empresas nacionales y su desarrollo, no es una

estrategia exitosa, y que únicamente tiene sentido cuando los países y sus

empresas alcanzan cierto

nivel de desarrollo.

 

“Non-discrimination, and in particular national treatment, has historically

seldom been part of successful development strategies. When challenged, even

the most well-versed World Bank trade specialists have struggled to identify

a single country which has developed on this basis. Most economic historians

agree that during the earlier stages of development, countries from the UK

right through to more recent examples such as Finland, China and Malaysia

have systematically discriminated between domestic and foreign investors in

their industrial policy. They have used a range of instruments to build up

national industry, including limits on ownership, performance requirements

on exports or local employment, insistence on joint ventures with local

firms and barriers to brownfield investments. Only when domestic industry

has reached a certain level of sophistication, complexity and

competitiveness do the benefits of non-discrimination and liberalization

come to outweigh the costs. As a result, countries generally move towards a

greater degree of non-discrimination and liberalisation as they develop, as

seen most clearly in the case of countries such as Taiwan and South Korea”

(“Unwanted, Unproductive And Unbalanced: Six Arguments Against An Investment

Agreement at the WTO”).

 

v Libre Movimiento de Capital: esto implica el no ejercicio de ningún tipo

de control, limitación o regulación sobre la libre repatriación de capitales

y la salida de remesas de beneficios, intereses, y pagos de regalías hacia

el exterior en beneficio de los inversionistas norteamericanos, como el

hecho de que los gobiernos no podrán aplicar salvaguardas como

requerimientos de depósitos u tras medidas para restringir las entradas de

capital especulativo de corto plazo y sus graves efectos desestabilizadores.

 

Chile utilizó estas medidas con gran éxito para mantenerse aislado de los

efectos perturbadores de estos flujos, que han provocado severas crisis

financieras en todo el mundo, hasta que la suscripción de un TLC con EEUU lo

forzó a renunciar a ellos, al menos en el caso de los capitales de origen

norteamericano. Actualmente existe un elevado consenso acerca de que la

plena liberalización de dichos flujos de capital de corto plazo dan origen a

tales desequilibrios y perturbaciones, con un fuerte efecto desestabilizador

y acerca de que la prescripción de “libre movimiento” para este tipo de

capital, carece de toda fundamentación económica.

 

v Eliminación y prohibición de “requerimientos de desempeño” para las

inversiones extranjeras en materia de valor agregado nacional,

abastecimiento nacional, contratación de porcentajes de personal nacional

para ciertos cargos, requisitos de desempeño exportador, requisitos

vinculados a la transferencia de tecnología, etc.

 

"Ninguna Parte podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes

requisitos o hacer cumplir ninguna obligación o compromiso, en relación con

elestablecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción,

operación o venta o cualquier otra forma de disposición de una inversión de

un inversionista de una Parte o de país que no sea Parte en su territorio

para:

 

(a) exportar un determinado nivel o porcentaje de mercancías o servicios;

(b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional;

(c) adquirir, utilizar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su

territorio, o adquirir mercancías de personas en su territorio;

(d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones

con el volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas

de divisas asociadas con dicha inversión;

(e) restringir las ventas en su territorio de las mercancías o servicios que

tal inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas

ventas al volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias que generen

en divisas;

(f) transferir a una persona en su territorio tecnología, un proceso

productivo u otro conocimiento de su propiedad; o

(g) actuar como el proveedor exclusivo desde el territorio de la Parte de

las mercancías que produce o servicios que suministre para un mercado

regional específico o al mercado mundial".

 

Debe recordarse que en los países del Sudeste Asiático, las provisiones

sobre abastecimiento por parte de proveedores nacionales, para vincular a

las empresas externas a los encadenamientos productivos internos,

capacitación y asistencia técnica a los proveedores nacionales,

transferencia de tecnología y desempeño exportador jugaron un papel

importante para lograr que la inversión extranjera se integrara al esfuerzo

nacional de desarrollo y ayudara a conformar una estructura productiva más

homogénea e integrada.

 

Por el contrario, la eliminación de estas provisiones ha originado en México

que los proveedores nacionales hayan sido sustituidos por las empresas

norteamericanas por importaciones de piezas e insumos “intra-firma”,

rompiendo los eslabonamientos productivos preexistentes con el resto de la

economía, haciendo desaparecer a gran cantidad de empresas mexicanas que

antes aprovisionaban a dichas corporaciones de diversos bienes y servicios,

y reduciendo el contenido nacional dentro del valor bruto de producción de

las empresas norteamericanas (y de los ramas y sectores en que operan,

principalmente la rama automotriz y las maquilas) a su mínima expresión.

 

Estas empresas y sectores hoy importan un elevadísimo porcentaje de los

componentes, partes e insumos que utilizan en sus procesos productivos (más

del 90% en el caso de la maquila) de los propios EEUU, las cuales son

proveídas por otras plantas de la misma firma, y sólo ensamblan las mismas

en México aprovechando el menor costo comparativo de la fuerza de trabajo de

este país, para volver a reexportar el producto ensamblado, sin establecer

encadenamientos con la economía mexicana, o rompiendo los preexistentes,

dando lugar a una estructura productiva aún más heterogénea y desintegrada.

 

v El Profesor Baghwati ha considerado pertinente interrogarse ¿Qué tiene

que ver un acuerdo de comercio, cuyo propósito es liberar al máximo posible

de restricciones arancelarias y no arancelarias el flujo comercial

trans-fronterizo de bienes y servicios que se realiza entre países, con una

declaración de forzoso cumplimiento, dentro de los bordes fronterizos de

cada país, sobre los derechos y privilegios exclusivos de que gozarán las

corporaciones extranjeras que se establezcan en el territorio de dichos

países? Su respuesta es: nada, en lo absoluto. Sin embargo, los gobiernos de

los países desarrollados han forzado su inclusión en las negociaciones para

asegurar que países en desarrollo que buscan algún acceso a sus mercados

asuman, como un “diezmo” muy oneroso a pagar, el acatamiento de obligaciones

en materia tanto de inversiones, propiedad intelectual, servicios y

adquisiciones gubernamentales.

 

También el profesor Baghwati ha planteado la interrogante: si se van a

establecer, en calidad de compromisos de obligatorio y forzoso cumplimiento

por parte de los países subdesarrollados, los “derechos” de las

corporaciones transnacionales norteamericanas, ¿porqué no se establecen

también, en la misma calidad, los Códigos de Conducta para las Empresas

Transnacionales desarrollados por la ONU, que establezcan con igual fuerza

obligatoria los compromisos, responsabilidades y obligaciones de estas

corporaciones frente a los países, las personas y comunidades?.

 

Como lo ha indicado el Profesor Dani Rodrik, estas normas sobre propiedad

intelectual, servicios, inversions, compras gubernamentales, “are utterly

devoid of any economic rationale beyond the mercantilist interests of a

narrow set of powerful groups in the advanced industrial countries…

Bilateral and regional trade agreements are often far worse, as they impose

even tighter pre requisites on developing countries in return for crumbs of

enhanced ‘market access’ in the larger partners” (Rodrik, Dani: “The Global

Governance of trade as if Development Really Mattered”, United Nations

Development Programme UNDP, 2001).

 

2. INVERSION EXTRANJERA Y PRESTACION DE SERVICIOS.

 

En materia de servicios, el objetivo de estas negociaciones con CA, para los

EEUU, era abrir totalmente el mercado para la prestación de servicios en

nuestros países, para las corporaciones norteamericanas. De allí que el

acuerdo de servicios del Tratado tiene que ver más con inversiones que con

comercio propiamente tal, y por tanto las obligaciones relacionadas a la

inversión - Trato

Nacional y Acceso a los Mercados- sean sus pilares básicos. Estos principios

buscan asegurar condiciones favorables, y eliminar al máximo las

restricciones existentes para la inversión extranjera y para las actividades

de empresas transnacionales.

 

El Tratado abre por completo a la inversión extranjera el mercado nacional

para la prestación de todos los servicios (con contadas excepciones):

servicios de transporte de carga y colectivo urbano, interurbano, terrestre,

aereo, servíos de entrega rápida, generación y transmisión de energía

eléctrica, telecomunicaciones, biopropspección (biopiratería), servicios

financieros, servicios profesionales, hotelería, publicidad, comida rápida,

provisión de semillas, etc, Ningún campo de la provisión de servicios deberá

estar vedado a la presencia de las empresas norteamericanas.

 

La regulación de dichos servicios no puede contemplar restricciones sobre el

número de proveedores, proveedores exclusivos, contingentes cuantitativos,

prueba de necesidades económicas, u otras regulaciones, establecidas

normalmente para evitar el control del mercado por un número reducido de

proveedores, para asegurar la provisión exclusiva por parte del Estado, para

regular el número de empresas que prestan un servicio cuando la "congestion"

en la prestación del mismo amenaza el medio ambiente, como en el caso del

ecoturismo, para establecer topes de cartera para asegurar que ciertos

sectores de la economía no se queden sin acceso al crédito, o para asegurar

que los provvedores tengan el tamaño de escala y las capacidades económicas

mínimas necesarias.

 

Se incluyen los servicios proveidos tradicionalmente por el Estado, como

provisión de agua potable, salud, educación, educación superior, y otros,

cuando estos se presten "en condiciones comerciales ni en competencia con

uno o varios proveedores de servicios" Todo servicio público que se preste

cobrando una tarifa, contribución o precio, o en competencia con otros

proveedores - es decir, cuando comparte el mercado con proveedores privados

y compite con ellos por la prestación del servicio, está sujeto a las

provisiones de este Tratado.

 

El mercado de la prestación de servicios de educación, salud, educación

superior, ya está abierto a la inversión extranjera, de manera que esto no

ofrece tanta novedad. Lo que introduce una diferencia es que los

inversionistas extranjeros en estos - y los demás campos - quedan cubiertos

bajo las provisiones del Tratado que protegen a los inversionistas

extranjeros, y gozarán de la potestad de demandar al Estado nicaraguense por

la adopción d medidas que limiten sus beneficios esperados..

 

Además, podrían interpretarse como una "competencia desleal" o una

restricción a la competencia". el hecho de que los proveedores públicos

reciban algún tipo de protección, apoyo o privilegio especial, como la

percepciónde subsidios o transferencias.

 

Acerca de las excepciones, el tratado se negoció bajo el principio de

listas negativas", es decir, que dada país establece unos cuantos servicios,

muy limitados, que desea excluir de la apertura, y TODOS los demás, por

definición, quedan abiertos, plenamente y sin restricciones, a las

disposiciones del Tratado. No se conoce la "lista negativa" de servicios que

Nicaragua excluyó. Debe recordarse que existe una serie de servicios que,

por mandato constitucional, compete prestarlos exclusivamente al Estado, y

por tanto, debe evaluarse la compartibilidad del tratado con estas

disposiciones.

 

Cuando los servicios proveidos por el Estado revisten la forma de monopolios

por ejemplo el suministro de agua potable, la participación privada abre

varias posibilidades:

 

i) Privatización de dichos servicios, o sea paso de los activos y derechos

de las empresas que los presatan, de propiedad pública, a propiedad privada

de estas corporaciones, como ha ocurrido en el caso de las

telecomunicaciones, y la distribución de energía. Dichos servicios tienden a

prestase a precios cada vez más altos, que puede pagar el que tenga dinero

para hacerlo.

 

ii) "Descremación del mercado": concesiones a dichas corporaciones para que

aprovechen los segmentos más rentables del mercado, atendiendo el estado los

sectores de escasa rentabilidad. Servicio de alta calidad a alto precio a

quienes puedan pagarlo, y servicios precarios, inciertos y de mala calidad a

los pobres.

 

iii) Concesiones para administrar servicios proveidos por el Estado

 

Es de hacer notar la falta de reciprocidad en materia de apertura del

mercado de Servicios: mientras los paises desarrollados fuerzan a nuestros

países a abrir las puertas a los servicios en que ellos tienen amplias

ventajas comparativas y domnio de los mercados, cierran sus puertas o

restringen severamente sus mercados a la prestación de aquellos servicios en

que nuestros países tienen ventajas: los servicios que la la fuerza de

trabajo poco calificada puede prestar en sus territorios, a través de su

libre entrada a los mismos. Aquí las restricciones y barreras a la entrada

son fabulosas.

 

Hay otros servicios, dicho sea de paso, enque muchos países en desarrollo

tienen ventajas comparativas, que EEUU excluye de las negociaciones

comerciales internacionales, tales como el transporte marítimo internacional

y sólo incluye aquellos en los que lleva ventaja

 

Finalmente, todas las regulaciones nacionales sobre los diferentes servicios

deben ser sometidas a examen del correspondiente Comité de la OMC, para

determinar si no constituyen "trabas disfrazadas" al libre comercio de

servicios, es decir, si no limitan el acceso o las posibilidades de

beneficio de las compañías transnacionales de manera innecesaria" (esto no

queda a juicio de las consideraciones que cada país haga, a través de su

proceso democrático interno, sino de evaluadores supranacionales).

Inclusive, como los servicios prestados en territorio nacional por

lascompañias norteamericanas están asociados a la realización de inversiones

en el amplio sentido en que estas se definen en el Tratado, quedan sujetas

a las normas sobre proteccion de inversiones, y posibilitan a los

prestadores norteamericanos de dichos servicios a demandar al Estado

nicaraguense si estima que existen regulaciones nacionales que limitan o

restringen sus derechos.

 

3. La gran promesa es que con el TLC vendrá la inversión extranjera, y

aumentarán las exportaciones, lo cual creará el empleo necesario para

reducir la pobreza. Este no ha sido el caso de México. En México “una de las

características más reveladoras de las principales empresas exportadoras,

extranjeras y nacionales es su discreta participación en el empleo. En

promedio, han participado con 3.4% del empleo nacional durante 1993-1998.

Las actividades y empresas que concentran 93.35% de las exportaciones

—alrededor de 3,400 empresas incluyendo maquiladoras— en promedio sólo

participan con 5.6% del empleo nacional. Para el mismo período la población

ocupada en México aumentó en 8.5 millones de personas, mientras que las

principales empresas exportadoras, incluyendo las empresas maquiladoras,

sólo crearon 822,000 empleos” (CEPAL, 2000).

 

4. En el caso de la agricultura, se dice que la masa de población y fuerza

de trabajo rural que será desplazada, a la corta o a la larga, por la

competencia de productos norteamericanos subsidiados, será absorbida por las

actividades más dinámicas. En México, a pesar del dinamismo mostrado por

ejemplo por las exportaciones de frutas y hortalizas, aprovechando las

cuotas de importación obtenidas mediante el TLC, la absorción de fuerza de

trabajo por parte de estas actividades ha sido en extremo limitada:

“Employment creation is sluggish in Mexico and real wages have continued to

fall over the past eight years, with decreasing corn prices representing a

downward pressure on real rural wages”( …) It is also now clear that, in

contrast to many pre-NAFTA predictions, labor-intensive horticultural crops

cannot provide the ‘economic space’ for reallocating labor and land from the

corn sector. For most horticultural crops, technological improvements have

achieved significant growth in output without any need for additional labor

or land” (Nadal, 2000).

 

5. Estas notas no pretenden ser exhaustivas, ni mucho menos. Sólo pretenden

alertar sobre el hecho de que estas decisiones pueden afectar profundamente

el futuro del país. Y no sólo tenemos el derecho ciudadano de hacernos

escuchar sobre ellas, porque afectan nuestra vida y el futuro de todos

nosotros, sino que quizá deberíamos hacer el esfuerzo requerido para lograr

una mejor comprensión sobre sus plenas implicaciones.

 

Adolfo

 

